
TRELEW, 1 1 ABR 2014
VISTO:

La Disposición N° 002/11 CDFCE y la propuesta del Sr. Decano; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición N° 002/11 CDFCE se aprobó el Reglamento Interno del
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la UNPSJB.

Que conforme establece el Artículo 6) de dicho Reglamento, el Consejo Directivo designará
un Secretario del Consejo y en caso de ausencia o impedimento de éste, al Secretario ad-hoc que lo
reemplace.

Que el Sr. Decano indica que quien se desempeña en el cargo, no ha sido designada por el
cuerpo, por lo que propone a viva voz, a la Sra. Martha Alicia Ansaldo como Secretaria del Consejo
Directivo y a la Sra. Julia Inés Funes como Secretaria ad-hoc.

Que el cuerpo se expidió favorablemente en la sesión ordinaria del día 29 de Marzo de 2014.

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE l,A
FACULT AD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RE S UELVE:

ARTICULO 1°._ Designar a la Sra. Martha Alicia ANSALDO DNI 18505417, Secretaria
del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, conforme el Artículo 6° del
Reglamento Interno del Consejo Directivo.

ARTICULO 2°._ Designar a la Sra. Julia Inés FUNES DNI 27320667, Secretaria ad-hoc
del Consejo Directivo, en caso de impedimento o ausencia de la Secretaria del Cuerpo.

ARTICULO 3°._Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.-
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